
Prosecretaría

Santiago, 29 de mayo de 2000

CARTA – CIRCULAR

Bancos N° 405
Sociedades Financieras N° 400
Entidades MCF N° 108
A.F.P. N°   86

MAT.:  Otorgamiento y revocación de
Poderes.

De mi consideración:

Me permito comunicarles que se ha
procedido a otorgar los poderes que se indican a las personas que se señalan:

Poder Clase B

Sr. Alvaro  Ramírez Figueroa
Sr. José Luis Morel Montes

Poder Especial

Sr. Felipe Varela Gana
Sr. Carlos Martínez González
Sr. Alvaro Ramírez Figueroa
Sr. Alejandro López Orellana
Sra. María Ester Zamora Vergara
Sr. Marcelo Reyes Medina
Sr. Rodrigo Fernández Rojas
Sra. Bárbara Lynch Muñoz
Sr. José Jorquera Baltra
Sr. José Luis Morel Montes

Asimismo, se ha revocado el Poder
Especial conferido a don Samuel Blanco Poma.

La revocación y otorgamiento de poderes
citados precedentemente, constan en Escritura Pública de fecha 25 de abril de 2000 otorgada en
la Notaría de don Juan Ricardo San Martín Urrejola.

Atentamente,


